RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0008243 E. Nº 7049/13)   
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con un convenio suscrito con el Sindicato Médico del Uruguay, para la distribución de variables por productividad para diversos colectivos médicos;

RESULTANDO:  1) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado celebró un Convenio con el Sindicato Médico del Uruguay (SMU) con fecha 22 de julio de 2013, por el que se establece la carga horaria de los médicos y el pago de complementos asociados a la especialización y al cumplimiento de carga horaria, por la situación de los médicos de puerta, cargos de alta dedicación y pago de variables a médicos  del primer nivel de atención;


                      2) que para solucionar las retribuciones de diversos colectivos médicos y la distribución de variables por productividad, se acordó al respecto:

2.1) Puerta  de  Emergencia  Pediátrica  –  ASSE  se  obliga  a  implementar  a
partir del 1.8.13, un sistema de cargos de 24 horas semanales y de instrumentar un sistema de complementos asociados a la especialización del servicio y al cumplimiento de un mínimo del 40% de dicha carga horaria en el horario de 20 a 8 horas, o los fines de semana desde las 8 horas del sábado hasta las 8 horas del lunes. Los cargos de veinticuatro horas semanales se fraccionan en dos guardias de doce horas, siendo las cargas horarias promedios semanales de la carga total realizada durante un mes, con un valor hora base de $ 328,44 líquidos.

Se aplica para médicos con venticuatro horas semanales o más, un complemento del 8% sobre el valor hora, de $ 26,28 líquidos por hora, aplicables a médicos suplentes cuando realicen veinticuatro horas en el mes  o con una guardia de fin de semana o noche. Para los pediatras de puerta de emergencia de Referencia, se le abonará el 15%, a valor hora de $ 49,27 líquidos por hora. Los médicos tendrán un complemento por noches y fines de semana, cuando realicen el 40% de su carga horaria entre las 20 y 8 horas, o de las 8 horas del sábado hasta las 8 horas del lunes, de $ 46,01 líquidos por hora;

2.2) respecto a Médicos de Puerta, para los que tengan la especialización de internistas, con guardia interna de 24 horas semanales en las puertas de emergencia de hospitales de ASSE, cobrarán el salario de la especialidad;

2.3) Respecto a cargos de Alta Dedicación, la Administración de los Servicios de Salud del Estado llamará en el año 2013 al menos treinta cargos de alta dedicación horaria en el primer nivel de atención, quince cargos para área metropolitana y 15 para el interior del país, al valor hora de $ 531 nominales más un valor variable  que no superará los $ 708 nominales al 30 de junio de 2013;

2.4) Respecto a médicos del Primer Nivel de Atención, a partir del 1 de agosto de 2013 se abonará las variables del 100% de las cápitas asignadas a través de georeferenciación;

                               3) que se adjunta Resolución de la Administración de los Servicios de Salud del Estado de fecha 22 de julio de 2013, por la que aprueba el Proyecto de Acuerdo con el Sindicato Médico del Uruguay suscrito con misma fecha y por Resolución Nº  4450/13 de 4 de diciembre de 2013, se amplía la Resolución mencionada haciendo extensible a médicos de FEMI, al haber prestado dicha federación su conformidad al acuerdo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 de la Ley Nº 18.161 asigna los poderes jurídicos del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, estableciéndose en el Literal G) a suscribir con otros servicios de salud, público o privados, compromisos de gestión concertada y por el literal J) tiene la facultad de crear, suprimir, transformar, redistribuir cargos, funciones contratadas etc, reasignando los créditos presupuestales correspondientes;

                                    2) que, el acuerdo arribado entre las partes encuadra en la normativa reseñada;

                                    3) que el acuerdo referido fue suscrito con fecha 22 de julio de 2013 remitiéndose a la intervención de este Tribunal después de haber asumido las obligaciones la Administración actuante, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio suscrito por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Sindicato Médico del Uruguay con fecha 22 de julio de 2013, y;

2) Devolver los antecedentes.
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